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Cumplimiento de la República Bolivariana de Venezuela con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: Delitos relacionados con los pueblos indígenas.
Comité de Derechos Humanos, 136º período de sesiones.
Lista de cuestiones de Venezuela en el marco de la Sesión 136° del Comité de Derechos Humanos 

Asociación Civil Kapé Kapé, presentado en agosto de 2022.

Asociación Civil Kapé Kapé 
1 Los Pueblos indígenas históricamente han jugado un papel crucial en el desarrollo de la identidad y transmisión cultural de las sociedades, constituyéndose dentro de las mismas en un reservorio de conocimientos y saberes que forman parte de la idiosincrasia nacional. No obstante, al representar en muchos países una minoría dentro del grupo poblacional nacional, en la mayoría de las ocasiones este grupo es desatendido en sus necesidades más elementales, necesidades vinculadas al disfrute de derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales, derechos fundamentales inherentes a todos los individuos sin distinción de género, raza, etnicidad, condición social, religión, ente otros aspectos.

2 En virtud de lo anterior, y consientes de la necesidad imperante de  defender y proteger los derechos de los pueblos indígenas, identificando y abordando las necesidades más urgentes de éstos, desde la  conformación de la Asociación Civil Kapé Kapé el propósito y misión de la misma ha estado enfocado en  visibilizar las condiciones de vida de las comunidades indígenas del país, específicamente aquellas ubicadas en los estados del sur, Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro, utilizando para ello estudios de investigación especializados, difusión informativa en distintas medios y redes sociales, así como encuentros con las propias comunidades. Todas estas herramientas han permitido a la organización tener un conocimiento asertivo sobre la realidad que enfrentan hoy en día estas comunidades, lo cual se ha traducido para la organización en una visión y perspectiva crítica y constructiva que ha aportado acciones y propuestas al Estado y particulares para la búsqueda de soluciones en pro del bienestar y desarrollo social de esas comunidades. 

Consideraciones Preliminares

3 La crisis económica y social que ha atravesado el país en las últimas décadas, ha contribuido a profundizar los problemas que históricamente han estado presentes en las comunidades indígenas. Así, la deserción escolar, el desempleo, la desnutrición, la presencia de enfermedades endémicas como el paludismo, tuberculosis y VIH, la minería ilegal y la migración hoy constituyen las principales preocupaciones tanto de familias indígenas, como de organizaciones nacionales e internacionales, alertando éstas últimas sobre su gravedad en la incidencia y repercusión en la violación de derechos humanos fundamentales. 

4 Sin embargo, estos problemas que han sido producto de un abandono sistemático del Estado, manifiesto en la ausencia de prácticas y políticas sociales asertivas que procuren una mejor calidad de vida a este grupo vulnerable de la población, se han agudizado aún más a partir de la creación de la zona de Desarrollo Estratégico Arco Minero del Orinoco en el 2016 (1), proyecto que si bien desde el Estado ha tenido como propósito impulsar el desarrollo de fuentes económicas alternativas al rentismo petrolero,  en la práctica ha significado para las comunidades indígenas adyacentes a la circunscripción del mismo, un deterioro profundo en sus condiciones de vida, manifiestas en problemas que han partido en primer lugar  por el irrespeto y violación del  derecho a las mismas a la  autodeterminación sobre sus territorios, a la toma de decisiones y consulta previa sobre los proyectos desarrollados en los mismos, y otros problemas no menos graves como el desarrollo de una cultura de violencia que ha tenido como  principal víctima a la mujer indígena, el trabajo forzoso, la explotación laboral, y el tráfico y trata de mujeres, niñas y adolescentes. 

5 Fuera de los límites geográficos de la zona del arco minero del Orinoco también se han visto afectadas con estas calamidades, comunidades indígenas de regiones como el estado Amazonas, cuyos territorios han sido penetrados por grupos irregulares armados provenientes de Colombia y Brasil, quienes además han promovido la práctica de la minería ilegal para lo cual han aplicado métodos de coerción en pobladores de las mismas comunidades para que les permitan realizar sus actividades irregulares sin el uso de la violencia física. 

6 Aunque  desde el Estado se vislumbraban avances hacia la atención de los pueblos Indígenas con la creación de la Ley Orgánica de los Pueblos  y Comunidades Indígenas ( 2005) (2)  y la Ley de Demarcación de Garantías del Habitad y Tierras de los Pueblos y Comunidades Indígenas (2001) (3), leyes que fueron reconocidas como un esfuerzo del Estado en materia indígena  por el Comité de Derechos Humanos en las observaciones  finales sobre el Cuarto Informe Periódico de la República Bolivariana de Venezuela.

7 En la práctica, la implementación de dichas leyes ha tenido más reveses
1 https://engaceta.files.wordpress.com/2016/02/40855.pdf 

2https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Pueblos_indigenas/ley_organica_indigena_ven.pdf 
3https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Pueblos_indigenas/ley_habitat_tierras_indigenas_ven.pdf 

que avances, pues en lo que respecta a la segunda, por ejemplo, el Comité ha indicado no poseer suficiente información en referencia al derecho a la consulta previa a las comunidades, así como también en relación al otorgamiento de licencias de exploración o explotación de los territorios, títulos de propiedad colectiva, entre otros.
8 En relación con lo anterior,  desde el Estado también se han impulsado otras leyes que inciden directamente con las problemáticas derivadas del desarrollo del Arco Minero del Orinoco, como la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2007), revisada  y ajustada en el 2021 (4) con la incorporación del feminicidio y la inducción al suicidio  y la Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada  y Financiamiento del Terrorismo (2012) (5) incluyendo dentro de ésta el delito de trata de personas, que el Tribunal Supremo de Justicia en su Sala de Casación Penal, de fecha 04/08/2022, sentencia número 241 precisó las competencia en este delito, estableciendo que cuando el sujeto pasivo sea una mujer, niña, niño y adolescente (varón y hembra) conocerán los jueces especializados en materia de violencia contra la mujer, mientras que si el sujeto pasivo es un varón adulto conocerán los jueces del penal ordinario.
9 Asimismo, a objeto de brindar respaldo y viabilidad a estas leyes se crearon otra serie de acciones, como en el caso de la violencia hacia la mujer la Jurisdicción especial en materia de delitos de violencia hacia la mujer con 106 tribunales especializados, la Dirección General de Protección a la Familia con 10 fiscalías especializadas en casos de violencia de género y el Instituto Nacional de la Mujer (INAMUJER) en el 2015. En el caso del tema de delitos de trata, se realizó un Plan Nacional de Formación contra la trata de personas dirigido no sólo a las víctimas de este delito, sino también a la formación de funcionarios de cuerpos de seguridad del Estado como las Fuerzas Armadas Nacionales (FANB), policías municipales y estadales, Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (CICPC), entre otros. 

10 No obstante, pese a las acciones señaladas, de acuerdo a la investigación y documentación de la Asociación Civil Kapé Kapé, es un hecho público y notorio que en  las comunidades indígenas,  temas como la demarcación de las tierras, entrega de titularidad de territorios, distintas manifestaciones de violencia hacia la mujer, explotación laboral y trata de mujeres, niñas y adolescentes son algunos de los problemas que representan una violación evidente de los derechos civiles y políticos en estas comunidades.  
11 En función de ello, en el próximo aparte siguiendo el orden consecutivo de
4 https://drive.google.com/file/d/1xjkQifcGaFAHtu9Zrok6IffM5ARyWbS0/view
5 https://www.oas.org/juridico/pdfs/mesicic4_ven_ley_del_org_finan_terr.pdf
los artículos contemplados en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, y seleccionando aquellos inherentes a algunas de las problemáticas indígenas más apremiantes, se realizarán algunas consideraciones sobre la situación de éstas, indicando adicionalmente en cada uno de ellos una lista de cuestiones al Estado en relación a estos asuntos.

12 Esta presentación proporcionará información sobre la compatibilidad de la política del Estado venezolano con sus obligaciones en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, centrándose en:
-. Derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas (Art. 1)

-. Igualdad de hombres y mujeres en el goce de todos los derechos concerniente a los pueblos indígenas (Art. 3)
-. Derecho a la vida de miembros de pueblos indígenas (Art. 6)
-. Prohibición de la esclavitud, trabajo forzoso u obligatorio a población indígena (Art. 8)
-. Condiciones de detención de las personas privadas de libertad, particularmente la población indígena (Art. 10)

-. Derecho de las minorías étnicas a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma, caso particular de los pueblos indígenas (Art. 27)

Artículo 1- Libre determinación de los pueblos indígenas de Venezuela.

13 LOS USOS Y COSTUMBRES NO GARANTIZAN EL DERECHO AL VOTO UNIVERSAL, DIRECTO Y SECRETO EN LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DE VENEZUELA
14 El término Pueblos Indígenas representa, dado el reconocimiento constitucional, la estructuración de sus derechos colectivos específicos, pueblos con identidad específica y derechos originarios colectivos.

15 La especificidad cultural del derecho a la libre determinación y la diferencia del resto de la población en la sociedad, obedece a las condiciones de fragilidad y amenazas en que se encuentran que hacen necesario una protección jurídica especial y es por ello que los derechos indígenas son específicos por las particularidades culturales, lingüísticas, económicas, religiosas, sociopolíticas que los caracterizan. 

16 Los pueblos indígenas de Venezuela reconocidos por la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1.999) (6) hoy son sometidos a una 
6 http://www.minci.gob.ve/wp-content/uploads/2011/04/CONSTITUCION.pdf 

elección de segundo grado mediante la resolución 0027 (7) del Consejo Nacional Electoral de mayo de 2021.
17 Los representantes indígenas deben ser electos de manera universal, directa y secreta y no por una elección a mano alzada o de segundo grado para los indígenas. 

18 El mecanismo de elección a mano alzada es racista, porque los aleja de la sociedad y amplía la brecha social histórica y con esto sólo ganarían los consejos comunales, que tienen cierta manipulación en los sectores más vulnerables jugando con el hambre del indígena a través de las bolsas CLAP.

19 El Consejo Nacional Electoral desarrolló un cronograma electoral y los pueblos indígenas en Venezuela votaron de esta forma para tener sus representantes en los 23 consejos legislativos y los 335 concejos municipales. En el estado Amazonas se registró lo que podría calificarse como una forma de amedrentamiento al realizar la elección de segundo grado dentro de un recinto militar, el 26 de noviembre de 2021 en la Brigada fluvial fronteriza Franz Risquez Iribarren, de la Armada de la República Bolivariana de Venezuela en la ciudad de Puerto Ayacucho estado Amazonas. 
20 En el caso específico de Amazonas, con más del 50% de su población identificada como indígena, apenas 140 delegados indígenas fueron los que votaron para elegir a su Legislador Indígena al Consejo Legislativo de esa entidad (8). Esto reduce apenas a un grupito el derecho de cientos de miles de indígenas. 
21 Es evidente que el Estado venezolano viola derechos civiles y políticos, desde la Asociación Civil Kapé Kapé exhortamos al respeto del derecho a la libre determinación, a la participación política, a decidir por votación directa, universal y secreta la representatividad indígena y no con un mecanismo de discriminación que lleva implícito un control de liderazgos en territorios indígenas.

22 Cuando estamos frente a derechos colectivos como son todos los derechos de los pueblos indígenas de ámbito comunitario, estamos frente a un reconocimiento constitucional de la vida misma y la vitalidad de su existencia y de ahí deriva la importancia de la seguridad jurídica que hoy se carece con la resolución 0027 del Consejo Nacional Electoral.
23 El 30 de junio de 2020, el Consejo Nacional Electoral dictó un reglamento especial para regular la elección de la representación indígena en la Asamblea Nacional 2020, 
7http://www.cne.gob.ve/web/normativa_electoral/elecciones/2021/elecciones_regionales_y_municipales_2021/documentos/resolucion/resolucion_reglamento_indigena_2021.pdf 
8 https://kape-kape.one/2021/11/27/con-una-participacion-reducida-a-voceros-comunitarios-fueron-elegidos-los-concejales-y-el-diputado-indigena-de-amazonas/
reglamento considerado por muchas organizaciones y pueblos indígenas como violatorio de las normas legales vigentes en Venezuela (9), con relación a los pueblos y comunidades indígenas, porque establece un sistema de elección mediante asambleas populares, lo que vendría siendo una elección de segundo grado, lo cual no está previsto en las leyes venezolanas vigentes.
24 En octubre de 2021, el coordinador del Movimiento Indígena Amazonense de Derechos Humanos MOINADDHH, Pablo Tapo Aragua, se trasladó hasta el Tribunal Supremo de Justicia, en la ciudad de Caracas, para la introducción de un recurso de amparo constitucional de revisión relacionado con la sentencia que emanó esa sala constitucional con respecto a la normativa de que es objeto el reglamento para la elección de la representación indígena elaborado por el Consejo Nacional Electoral. Dicho recurso de amparo contó con la adhesión de las organizaciones indígenas, Confederación Indígena Bolivariana de Amazonas COIBA, Organización de los pueblos indígenas Waraos de Delta Amacuro OSIBU, y el movimiento Tawala indígena.
25 A la fecha, el Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela no ha emitido pronunciamiento con respecto al recurso de amparo contra la normativa del CNE que restringe el derecho al voto universal, directo y secreto de la población indígena del país (10).
26 El Estado venezolano no ha emitido legislación para la escogencia de los cargos de elección popular de los representantes indígenas a la Asamblea Nacional, órganos parlamentarios internacionales, consejos legislativos, concejos municipales y juntas parroquiales, contraviniendo la disposición transitoria primera de Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas.
27 LA PARALIZACIÓN E INCUMPLIMIENTO DE LA DEMARCACIÓN DE LOS TERRITORIOS INDÍGENAS ES UNA DEUDA CON MUCHO RETRASO 

28 El Estado venezolano ha reconocido ampliamente los derechos de los pueblos originarios, pero los avances legislativos no corresponden con la realidad del mundo indígena, la inseguridad jurídica frente a la falta de titulación de las tierras colectivas y las continuas fallas en el proceso de demarcación de hábitats y tierras indígenas
8 https://kape-kape.one/2021/11/27/con-una-participacion-reducida-a-voceros-comunitarios-fueron-elegidos-los-concejales-y-el-diputado-indigena-de-amazonas/ 
9 https://kape-kape.one/2020/08/05/organizaciones-indigenas-de-amazonas-rechazan-reglamento-especial-para-la-eleccion-de-la-representacion-indigena-en-la-asamblea-nacional/
10 https://kape-kape.one/2022/05/01/organizaciones-indigenas-de-amazonas-tienen-6-meses-esperando-respuesta-de-amparo-constitucional/ 
con consecuencias graves sobre la seguridad territorial y la posibilidad de invasión por grupos estructurados de delincuencia organizada y elementos irregulares de otros países, cuyas prácticas consisten en asimilacionismo y destrucción de la paz indígena. 
29 La demarcación de hábitats y tierras indígenas es una obligación del Estado venezolano y en su disposición transitoria decimosegunda de la Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela (1.999) estableció un lapso de dos (02) años a partir de su entrada en vigencia, lo cual evidentemente no ha cumplido, conllevando a una serie de tropiezos al mundo indígena y su libre determinación y con ello su autonomía interna y su diferenciación con el resto de la sociedad venezolana. 
30 La demarcación fue concebida sobre la totalidad del espacio donde se realiza la vida de los pueblos indígenas, en consecuencia, el Estado y los pueblos indígenas debieron y deben hacer la demarcación de forma conjunta sobre esa misma extensión de tierras (extensión geográfica territorial) y con el concepto de integralidad, cumpliendo con el principio de demarcación participativa, es decir co-demarcación de hábitats y tierras indígenas.
31 La República Bolivariana de Venezuela ha realizado la entrega de 102 títulos de tierra y hábitats, reconociéndose un total de 3.280.299 hectáreas correspondientes a un 3,22 % del territorio nacional, para 15 pueblos indígenas que engloban a 683 comunidades, de acuerdo a la información suministrada en su Quinto Informe Periódico, cuya recepción fue el 12/04/2021. 
32 La invasión de territorios indígenas para la aplicación de proyectos de degradación ambiental como el ilegal decreto del Arco Minero del Orinoco, cuyo inicio fue el 24/02/2016, representa una afectación del derecho a la libre determinación por permear las estructuras de la familia indígena, por la utilización del mercurio para el proceso de amalgamamiento del oro, principal fuente ecómica del gobierno venezolano. 

33 El Estado venezolano no ha garantizado a los pueblos y comunidades indígenas la protección y seguridad debida en el hábitat y tierras indígenas en los espacios fronterizos, como está establecido en la ley, y tampoco ha realizado la demarcación de los hábitats y tierras de acuerdo con los principios al procedimiento establecido en la ley de pueblos y comunidades indígenas.
34 Incumple así el Estado venezolano con el artículo 119 de la Constitución Nacional RBV y con el artículo 23 de la Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas, ambos referidos al reconocimiento del territorio que ocupan los pueblos originarios y su demarcación. 
35 En el caso de Amazonas, donde habitan 21 pueblos indígenas, solamente a uno de ellos, los hoti, se le otorgó título propiedad, del resto tienen una deuda como con el pueblo uwottüja (11).

36 Preguntas: ¿En qué año se entregó el título de la última demarcación de tierras indígenas realizada por la Comisión de Demarcación, diga a qué pueblo y comunidad fue entregado?
37 ¿Por qué la demora en la demarcación de hábitats indígenas y la entrega de los títulos de estas tierras a sus ocupantes ancestrales?

38 ¿Por qué se somete a los indígenas, arguyendo sus usos y costumbres, a una elección que les quita el derecho al voto universal, directo y secreto, para elegir a sus representantes a cargos deliberantes?
Artículo 3 Igualdad de goce de derechos para hombres y mujeres.
39 LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER INDÍGENA NO ES ABORDADA DE MANERA DIFERENCIADA

40 Es necesario que todo abordaje del mundo indígena cuente con un estudio antropológico, pues son poblaciones diferenciadas y su cosmovisión cambia de pueblo a pueblo, lo cual requiere un análisis especializado. 

41 En el informe de violencia hacia la mujer indígena 2022 (12), realizado por la Asociación Civil Kapé Kapé en los estados Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro, 42 % de las entrevistadas dijo que sufrió violencia psicológica, mientras que un 35 % manifestó haber padecido violencia, el resto del porcentaje se dividió entre mujeres que fueron objeto de violencia sexual, obstétrica, institucional y prostitución forzada. 
42 Es urgente una intervención del Estado venezolano en la promoción de la educación de prevención, para que sea la educación el pilar de transformación de los modelos enquistados ancestralmente y todos ir de la mano en la visión de los lentes de género. 
43 Para ello se proponen campañas educativas desde la escuela primaria para evitar la triple discriminación por ser mujer, ser pobre y ser indígena;  y capacitaciones en el terreno con ayuda de un equipo multidisciplinario.
44 Pregunta: ¿Por qué el Estado venezolano promueve la violencia contra la mujer indígena al violentar sus territorios indígenas?
Artículo 6 Derecho a la vida
45 A LOS LÍDERES INDÍGENAS SE LES AMENAZA SU DERECHO A LA VIDA POR DEFENDER SUS TERRITORIOS 

11 https://kape-kape.one/2021/12/19/indigenas-uwottuja-acudiran-a-instancias-internacionales-para-demandar-la-demarcacion-y-titularidad-de-sus-territorios/
12  https://kape-kape.one/wp-content/uploads/pdf/Violencia.hacia.la.mujer.indigena.2022.opt.pdf 

46 La violencia es ajena al mundo indígena. Mediante la introducción de agentes externos al territorio venezolano, hábitats y tierras indígenas, por parte de grupos de delincuencia organizada, sindicatos mineros y elementos con acento extranjero el Estado presenta una falla, pues es del conocimiento de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana la presencia de tales, sus prácticas terroristas de asesinatos y fosas comunes y  muchos han manifestado que conocen la situación, pero no pueden hacer nada, pues el amparo a tales insurgentes viene de las altas esferas de mando.

47 Es así como se ha concretado privar del derecho a la vida a líderes indígenas que han tomado la bandera de defensa de su territorio y el ambiente necesario para su supervivencia.

48 En mayo de 2017 fue asesinado Freddy Menare, directivo de la Organización Indígena Pueblo Unido del Sipapo (13), cuya muerte se da en un contexto de criminalización de la protesta de los indígenas contra los proyectos extractivistas en sus territorios ancestrales.  
49 Más recientemente, el 30 de junio de 2022 fue asesinado otro indígena uwottüja, defensor del territorio ancestral y del ambiente del municipio Autana. Se trata de Virgilio Trujillo Arana (14), quien fue fundador y coordinador de la guardia territorial indígena del Sipapo, creada para proteger a ese territorio de los grupos irregulares armados y de las personas que pretendieran la práctica de la minería ilegal. 
50 Otra evidencia de la violación del derecho a la vida por parte de funcionarios del Estado venezolano, es el asesinato de 4 indígenas yanomami en Parima B (15), zona indígena del municipio Alto Orinoco, estado Amazonas, durante un enfrentamiento con efectivos militares venezolanos ocurrido el domingo 20 de marzo de 2022. Han pasado ya más de 4 meses y aún no se conoce que el sistema de administración de justicia venezolano haya imputado a los responsables del asesinato de estos indígenas. 

13 https://watanibasocioambiental.org/comunicado-por-el-asesinato-del-indigena-uwotuja-freddy-menare-directivo-de-la-organizacion-oipus/ 

 14 https://kape-kape.one/2022/07/02/consternacion-y-rechazo-en-amazonas-por-el-asesinato-de-coordinador-de-la-guardia-territorial-indigena-de-autana/
15 https://kape-kape.one/2022/03/22/defensoria-del-pueblo-abrio-expediente-por-el-presunto-asesinato-de-4-indigenas-yanomami-en-amazonas/ 

51 La congregación de misioneras Lauritas en Venezuela denunció el 9 de agosto (16), a propósito del día internacional de los pueblos indígenas, el aumento de la violencia contra los pueblos indígenas, en especial el incremento de los asesinatos contra los líderes e integrantes de varias etnias del país.  
52 Señalan las religiosas que “todas estas muertes están relacionadas a las actividades ilegales de extractivismo en los territorios al sur del país, y que además están vinculadas al ecocidio y la violenta disputa de los territorios indígenas ancestrales”.  
53 Pregunta: ¿Por qué el Estado venezolano no ordena la defensa de la soberanía nacional en las zonas donde evidentemente se movilizan elementos con acento extranjero?
Artículo 8 Prohibición de la esclavitud, trabajo forzoso u obligatorio

54 EL ARCO MINERO DEL ORINOCO FUENTE DE ESCLAVITUD
55 Actualmente en Venezuela existen las diversas formas de la esclavitud moderna y el decreto del Arco Minero del Orinoco del 24/02/2016, ha promovido las mismas, pues es terreno fértil para todo tipo de sometimiento de civiles que ha repercutido en los pueblos originarios. La vigente Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada y el Financiamiento al Terrorismo estipula en el capítulo IV. De los delitos contra las Personas, en sus artículos 41 y 42 lo correspondiente a la trata de personas y el tráfico ilegal de inmigrantes, básicamente señalando en ambos artículos lo que estipulan los tratados internacionales sobre la materia.

56 Sin embargo, la proliferación de la violencia con el Arco Minero del Orinoco es de efectos devastadores. Ha traído HAMBRE, MISERIA Y DESTRUCCIÓN, ha obligado a cientos y miles de personas indígenas y no indígenas a ser sometidas a trabajo forzoso, a formas modernas de esclavitud, a prostitución, porque todo en la mina es ilegal, es un daño a la naturaleza, la afectación es incalculable, el día que el hombre comprenda que no puede comerse su dinero, entenderá el valor de la naturaleza, cuyos guardianes son nuestros pueblos indígenas.
57 Las consecuencias sociales del AMO han sido señaladas por diversas organizaciones, entre estas la A.C. Kapé Kapé, que han denunciado el abuso y maltrato de los indígenas por parte de las autoridades estatales. En el Informe “Efectos de la minería ilegal en comunidades indígenas. Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro-2019 (17) se refiere que el abuso denunciado se ha traducido en detenciones arbitrarias hacia los indígenas, desapariciones 
16  https://correodelcaroni.com/pais-politico/congregacion-de-misioneras-rechaza-aumento-de-la-violencia-contra-indigenas-venezolanos/ 
17 https://kape-kape.one/wp-content/uploads/pdf/efectos_de_la_mineria_ilegal_2019.pdf
forzadas, violencia física, psicológica y sexual hacia niñas, adolescentes y mujeres indígenas, ocupación de territorios, enfrentamientos y masacres. 
58 Las denuncias señaladas con antelación representan una violación evidente de derechos humanos, constituyendo situaciones cotidianas que hoy padecen muchas de nuestras etnias indígenas, quienes a partir de la creación del Arco Minero y el consecuente auge de la minería ilegal han visto cómo sus condiciones de vida se han vuelto más precarias, y como muchas veces las posibilidades de supervivencia por la crisis económica pasan por sucumbir ante un modelo económico (extractivista) que entra en contradicción con la propia naturaleza y modo de vivir indígena.

59 Pregunta: ¿Por qué no existe en zonas del Arco Minero del Orinoco consulta previa e informada, estudio de impacto ambiental y cuáles beneficios se otorgan a las comunidades indígenas presentes, en cumplimiento a lo consagrado en la Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas?
Artículo 10 Trato humano a los privados de libertad 
60 PROCESADOS Y PENADOS INDÍGENAS NO CUENTAN CON INSTALACIONES ADECUADAS A SUS USOS Y CONSTUMBRES

61 En Venezuela el único estado que no posee un recinto carcelario es el estado indígena de Amazonas y se pregunta ¿Por qué esa deuda social?, ¿Cuándo será resarcida?, ello evitaría el traslado de penados a otras regiones de Venezuela y con ello se tendría prevención del doble castigo y la doble pena que se impone al condenado y a sus familiares.

62 La Asociación Civil Kapé Kapé observó mediante un estudio científico del año 2021 titulado “Informe de Privados de Libertad Indígenas, Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro 2021” (18), que los indígenas privados de libertad no tuvieron acceso a una buena traducción indígena, lo que conlleva a un vicio del proceso y atenta contra el derecho a la defensa y el debido proceso, igualmente no son tratados como población diferenciada, lo que representa una falla dentro del sistema penitenciario, pues aun estando privados de libertad, siguen siendo indígenas y puede que muchas acciones que para el mundo no indígena son delitos, para el mundo indígena no lo son, ejemplo de ello es que después de la segunda menstruación, algunos pueblos indígenas consideran que la niña o adolescente está preparada para ser una  mujer y es entregada. He ahí la importancia de la educación combinada para ambos mundos y poder intervenir y educar, garantizar oportunidades, derechos e igualdades y prevenir de forma consiente, asertiva y con comprensión del por qué y para qué.

63 Se ha tenido acceso a historias de hombres indígenas procesados por abuso sexual con penetración y en su mundo, en su cultura no es delito.

18 https://kape-kape.one/wp-content/uploads/pdf/informe-de-privados-de-libertad-indigenas-2021_opt.pdf
64 Hay que mencionar que en ningún centro penitenciario del país existen sitios para la reclusión de indígenas, como lo exige la LOPCI. Los originarios procesados y sentenciados son colocados con cualquier grupo recluido, sin consideración de su identidad originaria. Sitios donde son sometidos a torturas permanentes por no pagar la cuota semanal, llamada “causa” exigida por los jefes delincuentes denominados “pranes”.
65 Se incumple lo dispuesto en el Código Orgánico Penitenciario en el Artículo 23 que señala: “En los establecimientos penitenciarios deben existir espacios específicos de acuerdo a determinadas características de los internos, los cuales requieren un tratamiento específico y diferenciado del resto, entre ellos los pueblos indígenas.” El incumplimiento es imputable al sistema penitenciario venezolano.

66 Pregunta: ¿Por qué el Estado venezolano no ha previsto sitios especiales para miembros de los pueblos y comunidades indígenas procesados ante la jurisdicción ordinaria y están recluidos en centros penitenciarios? Artículo 141 de la LOPCI. 
67 ¿Cuándo el estado Amazonas de la República Bolivariana de Venezuela contará con un recinto para el cumplimiento de las penas de los condenados en esta entidad?
Artículo 27 Derecho de las minorías étnicas a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma

68 INDÍGENAS NO ESCAPAN A LA DISCRIMINACIÓN 
69 El 10 de mayo de 2021, Samuel Herrera Chipiaje, indígena jivi, habitante de la comunidad indígena La Reforma, parroquia Platanillal, municipio Atures, estado Amazonas, del comando de avanzada forestal del Instituto Nacional de Parques, INPARQUES por sus siglas, ubicado en la comunidad La Reforma, señaló que en una reunión en la sede de INPARQUES en la capital del estado, Puerto Ayacucho, se les hicieron unos reclamos y se les impartieron instrucciones con las cuales no estuvieron de acuerdo y las discutieron.

70 En el transcurso de dicha reunión de trabajo, uno de los compañeros de Herrera Chipiaje le habló en el idioma indígena jivi, ante lo cual la jefa de personal de INPARQUES, identificada como María Martínez, se molestó y les dijo que no tenían permitido hablar en su idioma original, que a ella no le importaba que ese fuera su idioma, que en la institución estaba prohibido hablar así.

71 Los indígenas le replicaron que ese era su idioma oficial, que a ellos los amparaba la Constitución y las leyes de la República, a lo cual la funcionaria respondió negando esos derechos constitucionales que tienen los indígenas a expresarse en su idioma materno, recibiendo como respuesta, el ser intimidados y maltratados, corriéndolos de manera burlona de una oficina (19). 
72 Vulnerando con esta acción lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas, la Ley Orgánica Contra La Discriminación Racial (20) y el Convenio Número 169 De La OIT Sobre Pueblos Indígenas Y Tribales (21).
73 La discriminación contra los indígenas aumenta, cuando en este caso los indígenas denunciantes recibieron represalias por hacer pública la violación de la que fueron objeto. Éstos fueron despedidos de sus trabajos y la funcionaria que los discriminó no recibió ningún tipo de sanción. Aunque los indígenas fueron reenganchados en sus puestos, quedaron con el trauma de no saber cuándo hablar en su idioma en público. 

74 Por otra parte, sobre la consulta previa hay que señalar que en el caso del Arco Minero este procedimiento no se realizó como lo establece la LOPCI. Se realizó de manera indebida (por no decir fraudulenta), ya que el gobierno obtuvo la supuesta aceptación del proyecto minero en reuniones con grupos pequeños de representantes indígenas que le son afines partidariamente.
75 Se evidencia una clara violación al derecho a la consulta establecida además en el Convenio 169 de la OIT, Artículo 6.

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas.

76 Es pertinente recordar que, desde la paralización no informada oficialmente del proceso de demarcación, el gobierno no ha hecho nada sobre el proceso administrativo y legal para tal fin. Por tanto, no ha habido más entregas del documento que emite la Procuraduría General de la República.
19 https://kape-kape.one/2021/05/20/indigenas-de-amazonas-denuncian-discriminacion-de-funcionarios-publicos/
20 
21" 
https://www.asambleanacional.gob.ve/storage/documentos/leyes/ley-organica-de-reforma-parcial-de-la-ley-organica-contra-la-discriminacion-racial-20211116185007.pdf 
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77 Pregunta: ¿Qué mecanismos tiene el Estado venezolano para aplicar en caso de discriminación a un indígena y cómo garantiza que haya sanción al respecto?

78 ¿Puede el Estado venezolano informar cuándo va a reactivar el proceso de demarcación de territorios indígenas en Venezuela? 

